
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-03293-00 

 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Para los fines legales a que haya lugar, remítase al 

despacho del Magistrado ponente el soporte de remisión del 

link que da acceso al expediente No. 2015-00623-00 del 

Juzgado Trece de Familia de Bogotá, que corresponde al 

proceso de privación de administración y usufructo de 

bienes, seguido por la Defensora de Familia frente a Ángel 

Yezid Galvis Roldán, en aras de proteger los intereses de su 

menor hija. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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